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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE AYUDAS

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Adquisición e instalación de equipos de aire acondicionado domésticos con 
sustitución por otros de alta eficiencia energética.

La cantidad máxima destinada para la convocatoria es de 1.500.000 €.

Artículos subvencionables:

Aparatos de aire acondicionado doméstico de clase A.

Instalaciones individuales, que trabajen en modo frío o en modo frío/calor con una 
potencia térmica nominal en refrigeración menor o igual de 12 kW.

1. Aparatos divididos con una o más unidades interiores, tipo split, 
multi-split o bomba de calor partida con clasificación energética A.

2. Aparatos compactos refrigerados por agua o por aire de clasificación 
energética A.

No serán subvencionables los aparatos de conducto único, incluido tipo 
portátiles o pingüino. 

De forma análoga, no se considerará renovación cuando el aparato antiguo sea 
de conducto único.
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE AYUDAS

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Los aparatos electrodomésticos eficientes han de tener como destino final su 
instalación dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.

Sólo será subvencionable la compra, por cada beneficiario, de un único 
equipo de aire acondicionado (un único compresor) y siempre con la 
correspondiente sustitución del aparato antiguo por un nuevo equipo de clase 
A.

Con el objeto de garantizar desde el punto de vista de eficiencia energética, la 
idoneidad de equipos de aire acondicionado incentivados mediante la 
presente campaña, se establecerá una relación con las marcas y modelos 
subvencionables disponible en: www.planrenoveaven.es.
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE AYUDAS

CRITERIO DE REPARTO

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

(1) Según condiciones nominales

La cuantía de la ayuda para la adquisición del aparato, no podrá suponer en 
ningún caso una reducción del precio de la instalación superior al 25% 
IVA NO incluido, por lo que se deberá reducir, en tal caso, la cuantía de la 
ayuda hasta dicho límite. 

Se entiende por precio de la instalación el precio del equipo más el precio 
del montaje.

500 €10 ≤ Pf ≤ 12Equipos sólo frío o bomba de calor

350 €5 ≤ Pf < 10Equipos sólo frío o bomba de calor

150 €2 ≤ Pf < 5Equipos sólo frío o bomba de calor

AyudaPotencia frigorífica (1) (kW)Equipo
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE AYUDAS

CRITERIO DE REPARTO

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Ejemplo de aplicación práctica:

Nota: la operativa del cálculo de descuento a aplicar se encuentra totalmente 
integrada con la aplicación de obtención de códigos de validación, de modo que en el 
momento de la obtención del código, se conocerá en todos los casos también la cuantía 
del descuento que habrá que aplicar.

“ Sustitución de un aparato de aire acondicionado antiguo por uno nuevo, de 
clasificación energética A y potencia frigorífica de 5 kW. El precio del equipo (1400 €) 
más montaje (100 €) es de 1500 € IVA incluido. ”

A este aparato le correspondería una ayuda de 350 €. Hay que comprobar que 
dicha cuantía no supera el 25% del precio del equipo más el montaje antes de 
aplicar el IVA:

Precio sin IVA: 1500 € ÷ 1.16 =  1293.1 €
1293.1 x 0.25 = 323.27 €. Así que la ayuda en este caso se ajustaría a 323.27 €

Al comprador del aparato se le debe cobrar, tras obtener el pertinente código de 
validación, la cantidad de: 1500 € - 323.27 € = 1176.73 €
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE AYUDAS

FECHAS RELEVANTES

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Fecha de inicio de la campaña: 5 de mayo.

Fecha máxima de finalización de la campaña: 30 de septiembre.

En caso de agotarse la disponibilidad presupuestaria antes de dicha 
fecha, se suspenderá la concesión de ayudas mediante publicación en el 
DOCV.

Para facilitar esta información a los comercios, el portal web contará con un contador 
decreciente de presupuesto disponible pendiente de asignar.

Plazo máximo para recepción de documentación: 30 de noviembre de 2010.
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NOVEDADES PLAN RENOVE 2010
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Adhesión de comercios

Los comercios que quieran participar en la campaña del Plan Renove Aire 
Acondicionado 2010 deberán tener su domicilio, sede social o establecimiento 
de producción en la Comunitat Valenciana.

Los instaladores asociados a los comercios deberán estar registrados en la 
Conselleria de Industria, Comercio e Innovación como empresa instaladora de 
climatización o empresa instaladora RITE. Estos instaladores deberán tener su 
domicilio, sede social o establecimiento de producción en la Comunitat 
Valenciana.

Solicitud de códigos

Debido a la modificación del IVA a partir del 1 de julio del 2010, los precios a 
introducir en el formulario de solicitud de ayuda, en los campos “Precio del 
equipo” y “Precio del Montaje” deberán ser antes de IVA.

NOVEDADES
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PORTAL WEB Y OFICINA DE CAMPAÑA

Teléfono Oficina de Campaña: 902 50 31 10
Dirección de correo electrónico: planrenove_aven@gva.es
Portal web Plan Renove: www.planrenoveaven.es

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

ZONA 
CIUDADANO

Descripción del plan de ayudas e información general
Contador decreciente de presupuesto pendiente de asignar
Establecimientos adheridos a la campaña
Marcas y modelos subvencionables
Preguntas frecuentes para el ciudadano

ZONA 
COMERCIO

Plazo y proceso de adhesión a la campaña
Adhesión y obligaciones de los comercios adheridos
Procedimientos de venta y de actuación
Pago a los comercios
Preguntas frecuentes para los comercios

ZONA PRIVADA
COMERCIOS 
ADHERIDOS

Información sobre facturación
Aplicación online para obtención de códigos de validación
Impresión del bono integrada en la aplicación de obtención de códigos
Zona de consulta del estado de todos los expedientes del comercio
Descarga de material de formación
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PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO DE VENTA

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

1. El cliente selecciona un aparato de aire acondicionado subvencionable.

2. El vendedor toma los datos y solicita un código de validación a través de 
la plataforma online o mediante llamada telefónica al 902 50 31 10.

3. Tras las comprobaciones automáticas se asigna un código de validación.

4. El vendedor imprime o rellena los 3 ejemplares del bono, que son firmados 
por el cliente, quien se queda con una copia como justificante de la ayuda ya 
recibida.

5. Se instala el aparato nuevo y se retira el electrodoméstico antiguo.

6. Se remite la documentación (ejemplar del bono y factura de compra) con 
periodicidad razonable al apartado postal de la Oficina de campaña.

7. La Oficina de campaña revisa cada expediente y realiza acciones de control 
de fraude. Si todo es correcto, el expediente queda “Pendiente de Pago”.

8. En las fechas de corte (mensuales) establecidas a tal efecto, AVEN 
reembolsa a los comercios las cantidades adeudadas correspondientes a los 
expedientes que se encuentran “Pendientes de Pago” en dicha fecha.
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PROCEDIMIENTO

GESTIÓN DE RESIDUOS

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Todo comercio adherido a la campaña 2010 del Plan Renove de Aire 
Acondicionado en la Comunitat Valenciana ha presentado en la adhesión un 
convenio o contrato de servicios con una empresa gestora de residuos 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

Cada comercio habrá de solicitar a su gestor, en cada ocasión en que tienen 
lugar las retiradas o entregas de electrodomésticos, un certificado o albarán 
que detalle el número de unidades de aparatos retirados.

El comercio remitirá una copia de cada certificado o albarán a la oficina de 
campaña, indicando el código de comercio al que hace referencia dicho 
documento.

La oficina de campaña comparará, por cada comercio, el número de unidades 
vendidas de cada familia con el número de electrodomésticos que certifica el 
gestor que ha retirado en el comercio.

Aquellos comercios en los cuales el número de unidades vendidas sea mayor 
que el de aparatos retirados serán excluidos de la próxima edición del Plan 
Renove de Electrodomésticos e incluidos en una relación que será puesta 
a disposición de AVEN e IDAE.
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Envío de documentación con periodicidad razonable:
Bono de ayuda firmado por el comprador (para empresas, sello y firma 
del representante legal), y firmado y sellado por el comercio adherido y 
la empresa instaladora.
Fotocopia del DNI o tarjeta de identificación fiscal. En el caso de 
extranjeros, fotocopia del NIE o certificado de registro de residente 
comunitario junto con fotocopia del pasaporte en vigor.
Copia de la factura de venta e instalación.
Para instalaciones cuya potencia térmica nominal sea mayor o igual a 5 
kW, copia compulsada del documento de legalización de la 
instalación en la Conselleria de Industria, Comercio e Innovación:
Certificado Final de Obra de Instalación Térmica en Edificio.

Certificado o albarán del gestor de residuos que detalla el número de 
unidades de aparatos antiguos retiradas o depositadas.

PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
APARTADO DE CORREOS 12.283
C.P.: 46020     VALENCIA
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SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

BONO

Firmado y sellado por comercio 
e instalador, y firmado por el 
cliente.
Los datos del aparato y el 
beneficiario deben coincidir con 
los que aparecen en la factura.
La ayuda debe coincidir con la 
cantidad descontada en la 
factura.
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SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

DNI / CIF

El DNI por ambas caras, o la tarjeta de identificación fiscal para empresas.
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La factura de venta e instalación del equipo de aire acondicionado deberá
reflejar, como mínimo:
a. Fecha de venta.
b. Datos del comercio adherido (persona jurídica, CIF y sello original).
c. Datos del beneficiario (nombre, apellidos, DNI, domicilio y teléfono de 

contacto).
d. Datos del equipo de aire acondicionado vendido e instalado (tipo, marca y modelo 

de la unidad exterior y unidades interiores).
e. Dirección de instalación del equipo de aire acondicionado.
f. Desglose del coste:

1. Equipo de aire acondicionado (sin IVA).
2. Montaje, sin incluir obra civil (sin IVA).
3. IVA.
4. El descuento correspondiente al Plan Renove de Aire Acondicionado 2010, se 

realizará después de aplicar el IVA y para que quede constancia del mismo se 
especificará en una línea el concepto «Descuento Plan Renove de Aire 
Acondicionado 2010» y la cantidad correspondiente de ayuda en €, en función de la 
potencia térmica nominal del equipo.

FACTURACIÓN

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
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La cuantía de la ayuda para la adquisición del aparato, no podrá suponer en 
ningún caso una reducción del precio de la instalación superior al 25% 
IVA NO incluido, por lo que se deberá reducir, en tal caso, la cuantía de la 
ayuda hasta dicho límite. Se entiende por precio de la instalación, el precio del 
equipo y su montaje, IVA no incluido.

El descuento a realizar se aplica sobre el Total Factura, IVA incluido.

Referente al detalle del aparato vendido en la factura:
Si el aparato nuevo es un split (1x1), será suficiente con detallar marca y modelo
del aparato nuevo (dado que la combinación de unidad interior y exterior es única).
Si el aparato nuevo es un multi-split (1xN), se deberá detallar tanto marca y 
modelo, como la unidad exterior y unidades interiores.

Recibidas las transferencias en las cuentas bancarias facilitadas en la 
adhesión, en ningún caso hay que facturar a la Agencia Valenciana de la 
Energía.

CONSIDERACIONES

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR

TIPO 1: DESCUENTO APLICADO TRAS TOTAL FACTURA

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Fecha: 10/05/2010 Datos del comercio: Comercio xxxx, S.L.
Número de factura: 12345 B12345678

Datos del cliente: Nombre Apellido1 Apellido2  – 18765432A
C/Mayor, 5, 46001, Valencia – Teléfono: 666 111 222

Tipo, marca, modelo, UD exterior, UDs interiores 1206.89 €
Montaje 86.21 €

-------------
BASE IMPONIBLE 1293.10 €
IVA 16% (ó 18%) 206.90 €

-------------
TOTAL FACTURA 1500.00 €
Descuento Plan Renove de Aire Acondicionado 2009 - 323.27 €

TOTAL A PAGAR POR CLIENTE 1176.73 €
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR

TIPO 2: DESCUENTO CON REFERENCIA MANUAL

SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

Fecha: 10/05/2010 Datos del comercio: Comercio xxxx, S.L.
Número de factura: 12345 B12345678

Datos del cliente: Nombre Apellido1 Apellido2  – 18765432A
C/Mayor, 5, 46001, Valencia – Teléfono: 666 111 222

Tipo, marca, modelo, UD exterior, UDs interiores 1206.89 €
Montaje 86.21 €

-------------
BASE IMPONIBLE 1293.10 €
IVA 16% (ó 18%) 206.90 €

-------------
TOTAL FACTURA 1500.00 €

Descuento Plan Renove de Aire Acondicionado 2010 -323.27 €
TOTAL A PAGAR POR CLIENTE 1176.73 €
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SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

CERTIFICADO FINAL DE OBRA

Incluir siempre el certificado final de obra en instalaciones cuya potencia 
térmica nominal sea mayor o igual a 5 kW.
Su importe no debe incluirse dentro del importe de la instalación para la 
solicitud de las ayudas y el cálculo de la limitación del 25%.
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SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

ALBARANES DE RESIDUOS

Firmado y/o sellado tanto por el 
comercio como por la gestora.
Incluir la fecha de la retirada.
Debe anotarse el código de 
comercio que entrega los 
aparatos.
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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OBTENCIÓN DE CÓDIGOS DE VALIDACIÓN
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010
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INCIDENCIAS FRECUENTES
SESIÓN FORMATIVA PLAN RENOVE DE AIRE ACONDICIONADO 2010

El bono lo sella un instalador diferente al que se selecciona en el momento de 
solicitar la ayuda.

Falta fotocopia del DNI del beneficiario (no es válido fotocopia del carné de conducir).

Falta sellar y/o firmar el bono por parte del comercio y/o empresa instaladora.

Falta Certificado Final de Obra de Instalación Térmica en Edificio.

Si el montaje es gratuito, debe constar el concepto “montaje” en la factura con 
coste 0 €.

En caso de realizar el comercio un descuento promocional propio, éste debe 
aplicarse antes del descuento del Plan Renove. El descuento por Plan 
Renove es siempre el último a aplicar.

El precio del equipo debe coincidir en la factura con el facilitado en la solicitud 
del bono.

Incluir todo el detalle del aparato vendido en la factura, conforme a lo detallado 
en la página 15 del presente documento.

Para una gestión más ágil de la tramitación de incidencias, se recomienda
explicitar en el sobre de envío de documentación a la Oficina de Campaña que la 
documentación contenida resuelve incidencias pendientes del comercio.
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